
 

 
 
 

CONTRATACIÓN DOCENTE  – MINEDU    
Decreto Supremo N° 022-2025-MINEDU 

 

CONVOCATORIA - ADJUDICACIÓN  

SE COMUNICA A LOS POSTULANTES A UNA PLAZA POR CONTRATO SEGÚN CUADRO DE MERITOS DE 
LA PRUEBA NACIONAL Y POR EVALUACION POR EXPEDIENTES DADA LAS PLAZAS QUE SE ESTAN 

PRESENTANDO SE ADJUDICARAN SEGÚN DETALLE:  

 

 
Respecto a las PLAZAS VACANTES de Modelo de Servicio Educativo de Educación 
Intercultural Bilingüe (EIB) de la modalidad educativa EBR SECUNDARIA – 
COMUNICACIÓN y CIENCIAS SOCIALES en amparo del artículo 25.7 del D.S N° 022-2025-
MINEDU la acreditación del dominio de la LENGUA ORIGINARIA SERÁ CONSIDERADO 
COMO REQUISITO DESEABLE (es decir no es obligatorio), por lo cual se podrá adjudicar 
de acuerdo al orden de méritos que corresponda, pero en caso SI exista un postulante 
que cuente con dicho dominio (anexo 03 o 04) se priorizará su adjudicación.  
 
 
 

Nuevo Chimbote, 26 de marzo de 2026 

El Comité 

 

 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR Y HORA 

 
1 

 
PUBLICACION DE 

PLAZAS  

Jueves 26 de 
marzo de 2026 

Página web Institucional 
(Contrato Docente) 

 
 
 

2 

ADJUDICACION DE PLAZAS 
DE ACUERDO A CUADRO 

DE MERITOS PRUEBA 
NACIONAL 

Viernes 27 de 
marzo de 2026 

 
Hora: 02:30 P.M.  

Lugar: AUDITORIO – SEDE UGEL SANTA 
  

UGEL SANTA 
MINISTERIO DE EDUCACION 

Comprometidos por más y mejores aprendizajes 

PN- 10  

https://www.minedu.gob.pe/reforma-magisterial/pdf/contrato/2023/ds_020_2023_minedu_contratodocente.pdf

